
CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978 

 

 

 

Artículo 3. 

 

1. El castellano es la lengua española oficial del Estado. Todos los españoles tienen el 

deber de conocerla y el derecho a usarla. 
 
… 
 

Artículo 27. 
 

1. Todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce la libertad de enseñanza. 

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el 

respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades 

fundamentales. 

3. Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus 

hijos reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 

convicciones. 

4. La enseñanza básica es obligatoria y gratuita. 

5. Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación, mediante una 

programación general de la enseñanza, con participación efectiva de todos los sectores 

afectados y la creación de centros docentes. 

6. Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación de centros 

docentes, dentro del respeto a los principios constitucionales. 

7. Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el control y 

gestión de todos los centros sostenidos por la Administración con fondos públicos, en 

los términos que la ley establezca. 

8. Los poderes públicos inspeccionarán y homologarán el sistema educativo para 

garantizar el cumplimiento de las leyes. 

9. Los poderes públicos ayudarán a los centros docentes que reúnan los requisitos que 

la ley establezca. 

10. Se reconoce la autonomía de las Universidades, en los términos que la ley 

establezca. 

 

… 
 



Artículo 44. 

 

1. Los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos 

tienen derecho. 

2. Los poderes públicos promoverán la ciencia y la investigación científica y técnica en 

beneficio del interés general. 
 
… 
 

Artículo 46. 

 

Los poderes públicos garantizarán la conservación y promoverán el enriquecimiento del 

patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de los bienes que lo 

integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad. La ley penal sancionará 

los atentados contra este patrimonio. 
 
… 
 

Artículo 148. 

 

1. Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes 

materias: 
 
… 
 

8ª ª Los montes y aprovechamientos forestales. 
 
… 
 

15.ª Museos, bibliotecas y conservatorios de música de interés para la Comunidad 
Autónoma. 

16.ª Patrimonio monumental de interés de la Comunidad Autónoma. 

17.ª El fomento de la cultura, de la investigación y, en su caso, de la enseñanza de la 

lengua de la Comunidad Autónoma. 
 
… 
 

Artículo 149. 

 
1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 
 
… 
 

23.ª Legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las 

facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de 



protección. La legislación básica sobre montes, aprovechamientos forestales y vías 

pecuarias. 
 
… 
 

28.ª Defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental español contra la 

exportación y la expoliación; museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal, sin 

perjuicio de su gestión por parte de las Comunidades Autónomas. 

 
… 
 

30.ª Regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de 

títulos académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 

de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los 

poderes públicos en esta materia. 

 
… 
 

2. Sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas, el 

Estado considerará el servicio de la cultura como deber y atribución esencial y facilitará 

la comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas. 


